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Excma. Diputación Provincial de León 
Cooperación Provincial a los Servicios Municipales 

A N U N C I O 
Bases para el Concurso' del Plan de Cooperación Pro

vincial a los Servicios Municipales del bienio 1974-75. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 257-1 

-de la Ley de Régimen Local, artículo 163-1 del Regla
mento de Servicios de las Corporaciones Locales y ar
tículo 34 y concordantes del Reglamento de Coopera-

. ,ción de esta Excma. Diputación Provincial, se abre 
^concurso previo a la redacción del Plan para el bie
nio 1974-75, con arreglo a las siguientes Bases: 

Primera.—Quiénes pueden tomar parte en el con
curso. Podrán tomar parte en el presente concurso los 
Ayuntamientos de la provincia no exceptuados de la 
Cooperación. 

De conformidad con el artículo 161 del Reglamento 
«de Servicios, la Cooperación Provincial alcanzará a los 
Municipios de menos de 20.000 habitantes y se referi
rá normalmente a los rurales y pequeños núcleos de 
población. 

Sólo excepcionalmente podrá extenderse a Muni
cipios de más de 20.000 habitantes para aplicarla en 
núcleos rurales de sus respectivos términos cuya po
blación no exceda de 10.000 habitantes. 

Segunda.—Carácter del Plan a redactar y ámbito 
-del mismo.—Comprenderá el Plan bienal a redactar, 
las siguientes obras y servicios: 

a) Abastecimiento de agua potable en fuentes pú
blicas, abrevaderos y lavaderos. 

b) Alumbrado público. 
c) Centros Rurales de Higiene y Casas de Médico. 
d) Cementerios. 
e) Redacción de planes de urbanización y de pro

yectos de obras de Cooperación. 
Para la construcción o acondicionamiento de cami

nos municipales o rurales se reservará una cantidad 
global a invertir a t ravés de la Sección de Vías y Obras 
provinciales en aquellos que sirvan para sacar de su 
aislamiento a núcleos totalmente incomunicados. 

Las obras para las que se soliciten los beneficios de 
la Cooperación Provincial a los Servicios Municipales 
han de estar necesariamente incluidas en la Lista de 
Necesidades del Municipio. 

Tercera.—Formas de Cooperación que pueden soli
citarse.—Son las siguientes : 

a) Orientación económica y técnica, que en cual
quier momento podrá recabarse del Jefe de la Oficina 
Técnica y de Estadística de Cooperación o por su con
ducto. 

b) Ayuda de igual carácter en la redacción de es
tudios y proyectos y direcciones de obras, que se ajus

ta rán a la siguiente escala de bonificaciones: Para M u 
nicipios con censo inferior a 1.000 habitantes, o con 
presupuesto también inferior a 250.000 ptas., bonifica
ción total ; de 1.000 a 2.000 habitantes, o con presupues
to de 250.001 a 500.000 ptás., bonificación del 90 por 
100; de 2.000 a 4.000 habitantes, o con presupuesto de 
500.001 a 750.000 ptas., bonificación del 80 por 100; de 
4.000 a 8.000 habitantes, o con presupuesto de 750.001 
a 1.000.000 de pesetas, bonificación del 70 por 100; de 
más de 4.000 y menos de 8.000 habitantes, cuando los 
presupuestos no rebasen los 2.000.000 de pesetas o cir
cunstancias muy especiales lo aconsejen, bonificación 
de hasta el 50 por 100. Quedan excluidos, por tanto, de 
esta forma de Cooperación, los Municipios de pobla
ción superior a 8.000 habitantes o con presupuesto tam
bién superior a 2.000.000 de pesetas, por entender que 
cuentan con técnico propio, así como los demás que, 
aún con menor número de habitantes y menor impor
te del presupuesto, cuenten con tal personal, ya sea 
de plantilla, contratado o por cualquier otra forma de 
adscripción. 

c) Subvenciones a fondo perdido.—Se podrá conce
der el 50 % del coste como coeficiente máximo. 

d) Anticipos económicos de carácter reintegrable, 
sin interés.—Es compatible esta forma de cooperación 
con la subvención a fondo perdido. En conjunto y su
mando ambos conceptos la cooperación económica po
drá llegar hasta el 75 % del coste de la obra, instala
ción o servicio. 

e) Préstamos.—Pueden otorgarse a t ravés de la Ca
ja de Crédito Provincial para Cooperación en las con
diciones fijadas en el Reglamento de la misma, incoan
do el oportuno expediente separadamente. 

Cuarta.—Forma de solicitar la cooperación y docu
mentación a presentar.—Tanto para las solicitudes co
mo para los principales documentos que han de unirse 
a las mismas se facilitará gratuitamente el oportuno 
modela je, con arreglo al cual habrá de promoverse el 
expediente para tomar parte en el concurso. A tal efec
to, los Ayuntamientos interesarán de la Oficina de Coo
peración los impresos correspondientes, indicando el 
número de obras cuya inclusión en el Plan se propo
nen solicitar, al objeto de que reciban un número de 
aquéllos proporcionado al f in de que se trate. 

En todo caso, las solicitudes para acudir al concur
so vendrán acompañadas de los siguientes documentos: 

a) Certificación l i teral del acta de la sesión muni
cipal en la que figuren: las Entidades Menores bene
ficiarías; las obras o servicios que para cada una se 
soliciten; la forma de cooperación que para cada obra 
o servicio sé pretende; la prioridad con que se desean 
incluir en el Plan; la afección a las obras o servicios 
de terrenos, aguas o elementos naturales de ocupación 
y aprovechamiento; el coste de las obras; el porcen-



taje del citado coste que ha de cubrir el Ayuntamien
to, o por su mediación, la Junta Vecinal respectiva, y 
el compromiso de afectar las garant ías que imponga 
la Diputación para el caso de conceder anticipo rein
tegrable o préstamo. 

b) Certificación por Capítulos del Presupuesto Or
dinario de Ingresos y Gastos, correspondiente al ejer
cicio de 1973. 

c) En cualquier caso será preciso justificar que el 
Ayuntamiento, bien con sus propios medios o bien * con 
subvenciones o mediante compromisos contraídos con 
las Entidades Menores afectadas, dispone de los recur
sos necesarios para cumplir las obligaciones que en 
orden a la Cooperación contraiga. 

d) Si el anticipo reintegrable que se solicita tiene 
por finalidad suplir o anticipar subvenciones estatales 
o de otras entidades, el acuerdo se contrae, además, a 
justificar la concesión de esas ayudas y a reconocer 
como garant ía de devolución del anticipo la subven
ción misma, facultando a la Diputación tan amplia y 
formalmente como en derecho se requiera para hacer 
efectivo el cobro de esa subvención en sustitución del 
Ayuntamiento peticionario. 

e) Certificación del número de habitantes del Mu
nicipio y de las Entidades Menores beneficiarios, ex
pedida con referencia al último censo de población 
aprobado (1970) y a la úl t ima rectificación anual. 

f) Certificación de los ingresos patrimoniales de 
las Entidades Menores beneficiarías. 

g) A título de información complementaria y co
mo elemento necesario a figurar en el Plan, según el 
artículo 164-2.° del Reglamento de Servicios, cada Ayun
tamiento peticionario enviará una Memoria sobre el 
estado actual de las obras y servicios del Municipio y 
cada uno de sus pueblos (aún de aquellos para los que 
no se solicite cooperación), así como de la capacidad 
económica de unos y de otros. Se procurará que en. di
cha Memoria quede bien reflejado el cuadro de. ne-
necesidades que en orden a Cooperación presenta to
do el término municipal. 

Quinta.—Plazo del Concurso.—El plazo para la pre
sentación de solicitudes será de sesenta días natura
les^ contados á partir del siguiente al de la publica
ción de estas bases en el Boletín Oficial de la Provin
cia. Los Ayuntamientos deberán abstenerse, en abso
luto, de presentar solicitudes para este concurso fuera 
de dicho plazo. 

Sexta.—Criterios de prelación en el Plan y fases 
anuales de ejecución.—Unos y otros serán fijados por 
la Diputación en el programa escalonado de realiza
ciones a que se refiere el número quinto del artículo 
164 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, sin perjuicio del superior dictamen de la Co
misión Provincial de Servicios Técnicos. 

Se invert i rán en cada ejercicio las cantidades que 
señale el Ministerio de la Gobernación, las que conce
da el Estado y las procedentes de subvenciones o au
xilios, así como las aportaciones, voluntarias figuradas 
en los presupuestos provinciales. 

Séptima.—Proyectos y Técnicos para obras de Coo
peración.—Con relación a estos extremos los Ayunta
mientos deberán atenerse a las siguientes declaracio
nes: 

a) Cualquiera que sea el coste de la obra deberá 
utilizarse proyecto técnico cuando no exista redacta
do por la Oficina Técnica y de Estadística de Coope
ración proyecto-tipo. 

b) Existe y se facilitará proyecta-tipo de las si
guientes obras: Lavadero, Abrevadero, Cementerio, 
Centro Rural de Higiene y Casa de Médico. A este 
respecto, a propuesta de la Oficina Técnica y de Esta
dística, la Diputación podrá previamente a la inicia
ción de las obras que resulten cooperadas y para las 
que juzgue oportuno, acordar la adaptación del pro*-
yecto-tipo a las necesidades de la localidad beneficia 
ría. 

Se aplicará a estos proyectos, a su adaptación y a> 
la dirección técnica en la ejecución de las obras, la 
escala de bonificaciones que se señala en el apartado 
b) de la base tercera. No obstante lo anterior, en ca
sos excepcionales, la Diputación podrá acordar que se 
facilite gratuitamente el proyecto-tipo cuando circuns
tancias de toda índole lo aconsejen notoriamente. 

c) Podrán los Ayuntamientos, si así lo prefieren, 
para la ejecución de las obras expresadas en el apar
tado b) de esta base, no utilizar proyecto-tipo, debien
do en tal caso indicarlo expresamente, sobrentendién
dose que en dicho supuesto correrá de la exclusiva 
cuenta de los mismos la aportación del Proyecto y 
subsiguiente dirección de obra. De conformidad con el 
párrafo anterior, cuando los Ayuntamientos pidan co
operación para obras incluidas en el indicado apartado^ 
b), queda sobreentendido que, de no mediar expresa 
manifestación en contrario, uti l izarán proyecto-tipo, 
prestando su asentimiento en la plena aplicación de 
esta base por parte de la Diputación. 

d) Los Ayuntamientos, al solicitar ayuda técnica y 
económica para la redacción de proyectos y dirección 
de obras, con las salvedades prevenidas en los aparta
dos anteriores, podrán proponer libremente al Técnicc 
que haya de encargarse de esos trabajos pero con la 
condición de que los honorarios de los mismos, según 
las normas vigentes de aplicación, no rebasarán,, a efec
tos de Cooperación, el 50 por 100 de los que señalen los 
respectivos aranceles oficiales para el libre ejercicio de 
la profesión. 

Los honorarios de los técnicos serán satisfechos por 
la Diputación sin perjuicio de que los Municipios be
neficiarios ingresen los porcentajes a su cargo en el. 
plazo que oportunamente les sea señalado, entendién
dose que desisten de la ayuda solicitada cuando dejen 
transcurrir dicho plazo sin ingresar en la Depositaría 
de Fondos las cantidades correspondientes a las sumas 
que a pr ior i y con carácter aproximado se les puedan 
indicar. 

La Diputación se resérva siempre el derecho a con
frontar los proyectos e inspeccionar las obras que con 
arreglo a los mismos hayan de ejecutarse. 

e) Cuando se trate de obras de escasa importan
cia que no requieran proyecto se sust i tuirá el mismo 
por el correspondiente informe técnico expresivo de 
las elementales condiciones facultativas y económicas 
a que la obra ha de sujetarse. 

f) En todo caso se hace indispensable la presenta
ción de proyecto o informe técnico en que se concrete 
el importe de las obras, siquiera sea alzadamente, 
desechándose toda solicitud en que uno u otro no se 
acompañen. 

Octava.—Ayuntamientos que solicitaron tomar par
te en Planes anteriores y no fueron incluidos.—Aque
llos Ayuntamientos que tengan presentadas peticiones 
para pasados Planes, que no hubieren sido incluidas 
en los mismos, deberán formular nuevamente las so
licitudes que interesen en la forma que se previene en 
las presentes bases, puesto que las anteriormente for
muladas y no atendidas se entienden desechadas a to
dos los efectos. 

Novena.—Relación entre Ayuntamientos y Juntas 
Vecinales a efectos de Cooperación—Se insiste en que, 
conforme se deduce de la Ley, del Reglamento de Ser
vicios y del interno de Cooperación, las entidades pe
ticionarias han de ser siempre y en todo caso los Ayun
tamientos. 

Las obras y servicios cooperables se entienden co
mo propios de la competencia municipal y la Dipu
tación en la aplicación de la Cooperación, no reconoce 
otra personalidad que la de los Ayuntamientos, sea 
cualquiera el pueblo o núcleo de población en que la 
obra o servicio radique y aún el futuro régimen de su 
propiedad o administración. 

Por ello, los Ayuntamientos deberán concertarse 
con sus Juntas Vecinales en la forma que juzguen m á s 
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convenientes para que las mismas contribuyan, según 
sus medios y posibilidades, a cubrir el total o la par-

de las aportaciones que el Ayutamiento ha de res
ponsabilizar en el Plan de Cooperación, y se interesa 
que de estos convenios o formalización de relaciones 
se de cuenta a la Diputación, con los testimonios per
tinentes, a f in de documentar de modo más completo 
los expedientes respectivos. 

Décima.—Sobre la ejecución de las obras.—La eje
cución de las obras se hará con arreglo a las formas 
y procedimientos que regula el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales por los Ayun
tamientos interesados. Excusado es decir que se excep

t ú a n las obras cuya ejecución corresponda a otros or
ganismos, sean estatales o paraestatales, aunque figu

ren incursas en el Plan de Cooperación, o aquellas en 
que por razones de mayor importancia, cuantía de la 
cooperación, acumulaciones aconsejables de obra, etc., 
decida ejecutarlas la propia Diputación, en cuyo caso 
se dirigirá oportunamente a los Ayuntamientos afec
tados. 

Undécima.—Normas complementarias y supleto
rias.—Para lo no previsto en estas Bases se tendrán 
en cuenta las disposiciones de general aplicación y los 
preceptos específicos del Reglamento interno de la 
Cooperación aprobado por esta Excma. Diputación Pro
vincial. 

León, 2 de agosto de 1973.—El Presidente, AcctaL, 
Manuel Diez Ordás. 

4346 

EMiiJiptaní Promial de Leín 
Servirio Recaudatorio de M i i E i o n e s del Estado 

Z o n a d e Ponfer rada 1.a 
E D I C T O 

Don Elias Rebordinos López, Agente-
Ejecutivo de la Recaudación de T r i 
butos e Impuestos del Estado de la 
Zona de Ponferrada Primera, de Ik 
que es recaudador titular D. Enri
que Manovel García, 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio administrativo 
que se sigue en esta Recaudación de 
Tributos del Estado contra Don Ur
bano Amigo González por débitos a 
la Hacienda Pública de los conceptos 
de Cuota de Beneficios, Impuesto so
bre la Renta y Licencia Fiscal, de los 
ejercicios de 1971 y 1972 por importe 
de principal de 28.142 pesetas; 5.628 
pesetas de recargos de apremio y 
3.000 pesetas calculadas para gastos 
y costas del procedimiento, se ha dic
tado con esta fecha la siguiente: 

"Providencia: Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, mediante .acuerdo de fecha 23 
de junio de 1973 la enajenación en 
pública subasta de los bienes inmue
bles embargados en este procedimien
to el día 27 de enero de 1973 como 
de la propiedad del deudor a la Ha
cienda Pública Don Urbano Amigo 
González, procédase a la celebración 
de dicha subasta,, señalándose para 
dicho acto el día 11 de septiembre 
de 1973, a las 10 horas de su mañana , 
en el Juzgado de Paz de Carracede-
lo (León), bajo la presidencia del 
Sr. Juez Titular del mismo, observán
dose en su t rámi te y realización las 
prescripciones de los artículos 136, 
137 y 144 del Reglamento General de 
Recaudación. 

Notifíquese al deudor y anúnciese 
por Edicto que se publicará en la Ca
sa Consistorial de Carracedelo, en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
esta Oficina Recaudatoria y en el 
Tablón de Anuncios de la Delegación 
de Hacienda de León, como dispone 
el núm. 2 del artículo 143 del Regla
mento General de Recaudación y Re
gla 87-2 de su Instrucción". 

En cumplimiento de la transcrita 
providencia se publica el presente 
anuncio, advirtiendo a las personas 

que deseen tomar parte en la subasta 
como licitadores, lo siguiente: 

1. °—Que son objeto de enajenación 
los inmuebles que a continuación se 
describen: 

Una viña en término de Carrace-
do, sitio Las Pobladuras, de una Hec
tárea aproximadamente, que linda: 
Mediodía, Camino de Servidumbre 
de prados de Julio Alvarez y Otros; 
Poniente u Oeste, Hortensio Alvarez; 
Naciente o Este, Samuel Valvarce y 
Otro ; y Norte, Camino. Tasada peri
cialmente en 270.000 pesetas, cuyo 
importe servirá de tipo de subasta 
en 1.a licitación. 

Uñ prado, en término de Carrace-
do, al sitio de La Mata, de dos hec
táreas de cabida aproximadamente, 
que linda: Naciente u Oeste, Here
deros del Sr. Bruno; Poniente o Es
te, varios señores de Narayola; Me
diodía ü Oeste, Camino conocido con 
el nombre de Bacariza, y Norte, He
rederos del Sr. Bruno, lindando tam
bién al Poniente con Eumenio Yebra. 
Tasada pericialmente en 260.000 pe
setas, cuyo importe será el tipo de 
subasta en 1.a licitación. 

Una tierra regadía, en términos de 
Carracedo, al sitio del Brazal o Ma
yadas, identificada en los planes de 
Concentración Parcelaria, finca reem
plazo Polígono 1, parcela 37, de 61 
áreas, 60 centiáreas, que linda : Nor
te y Sur, Camino ; Este, parcela 38 y 
Oesté, parcela 36. Tasada pericialmen
te en 170.000 pesetas cuyo importe 
será el tipo de subasta en 1.a' licita
ción. 

Se desconoce la .existencia de car
gas que graven las fincas descritas. 

2. °—Todo licitador depositará pre
viamente en metálico, en la Mesa de 
Subasta, fianza de un veinte por 
ciento como mínimo del tipo de ena
jenación de la finca o fincas que de
see licitar, fianza que perderá si, he
cha la adjudicación no completara el 
pago entregando la diferencia entre 
el depósito constituido y el precio dél 
remate en el acto o dentro de los cin 
co días siguientes,, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que incurr irá 
por los mayores perjuicios que sobre 
el importe de la fianza origine la ine 
fectividad de la adjudicación. 

3. °—Que no se admit i rán posturas 
que no cubran los dos tercios de la 

valoración' de los bienes que se su
bastan, en primera licitación. 

4. °—Que la subasta se suspenderá 
en cualquier momento antes de la 
adjudicación de los bienes si se h i 
ciera efectivo el pago de los descu
biertos perseguidos., 

5. °—Que asimismo se dará por f i 
nalizada la subasta, cuando con los 
bienes enajenados sean cubiertos los 
débitos perseguidos, recargos y cos
tas, aunque queden otros bienes sin 
adjudicar. 

6. °—Que no existiendo Títulos de 
propiedad de los inmuebles, los l i c i 
tadores habrán de conformarse con 
esta circunstancia, no teniendo dere
cho a exigirlos, y que no estando ins
critos los bienes en el Registro, la 
escritura de adjudicación tendrá efi
cacia inmatriculadora, debiendo pro
ceder los que resulten adjudicatarios, 
si les interesa, como dispone el Títu
lo V I de la Ley Hipotecaria. 

7. °—Que la Hacienda se reserva, el 
derecho de pedir la adjudicación al 
Estado de los inmuebles que no hu
bieran sido objeto de remate en la 
subasta conforme al artículo 144-7 del 
Reglamento General de Recaudación. 

Advertencia: A los acreedores hi
potecarios y pignoraticios, forasteros 
o desconocidos, de tenerlos por noti
ficados con plena virtualidad legal a 
todos los ef ectos mediante este anun
cio.—Ponferrada, 30 de julio de 1973. 
El Agente Ejecutivo;—Elias Rebordi
nos López.—V.0 B.0 E l Jefe del Ser
vicio.—Evaristo Mallo 'Alvarez. 4296 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo 

En la Secretaría municipal se en
cuentran de manifiesto al público, a 
efectos de reclamaciones, por espacio 
de quince días hábiles, conforme de
termina el artículo 722 de la Ley de 
Régimen Local, las siguientes Orde
nanzas : 

Ordenanza modificada, sobre dere
chos y tasas por desagüe de canalo
nes y otros a la vía pública. 

Ordenanza modificada, sobre' tasa 
de rodaje y arrastre de carros y re
molques agrícolas. 

Ordenanza modificada, sobre t rán-



sito de animales domésticos por la 
vía pública. 

Ordenanza modificada, sobre arbi
tr io no fiscal sobre perros. 

Ordenanza sobre derechos y tasas 
por cuerpos salientes y otros a la vía 
pública. 

Acuerdo sobre aplicación y deter
minación de valor de la Ordenanza 
sobre solares sin edificar. 

Por el mismo plazo y a los efectos 
del artículo 691 de la Ley de Régi
men Local, expediente de suplemen
to y habilitación de créditos núme
ro 1, dentro del presupuesto ordina
rio de 1973. 

Zotes del Páramo, a 27 de jul io de 
1973.—El Alcalde (ilegible). 4197 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Formados por este Ayuntamiento 
los documentos que a continuación se 
relacionan, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría Municipal, por 
espacio de quince días y ocho más, 
para que puedan ser examinados por 
los interesados y formularse las re
clamaciones a que haya lugar: 

1. °—-Cuenta general del presupuesto 
ordinario de 1972. 

2. °—Cuenta del Patrimonio del mis
mo año. 

3. °—Cuenta de valores independien
tes y auxiliares del presupuesto, y 

Cuenta de caudales, de referido año 
de 1972. 

Encinedo, 21 de jul io de 1973.—El 
Alcalde (ilegible). 4198 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Por D. Manuel Prieto Centeno, ac
tuando en nombre propio, se ha soli
citado licencia municipal para esta
blecer un establo para la recría de 
ganado vacuno con capacidad para 
nueve animales, con emplazamiento 
en la calle Mayor. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Villademor de la Vega, 1 de agosto 
de 1973.—El Alcalde, R. Fuertes. 
4381 Núm. 1602—132.00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de Ponferrada 
Don Nicanor Fernández Puga, Juez 

de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de Ponferrada, y por 
sustitución del Juzgado número dos 
de la misma y su partido. 

Hace saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo número 42 de 1973 
seguidos a instancia de don Jesús 
Campanero García, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Pon-
ferrada, representado por el Procu
rador don Francisco González Martí
nez, contra D. Angel Carrete Blanco, 
maypr de edad, casado, industrial y 
vecino de Ponferrada (Flores del Sil) 
C/. San Antonio, sobre reclamación 
de cantidad, por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a prime
ra y pública subasta por término de 
ocho días y sirviendo de tipo el de 
su tasación pericial los bienes mue
bles embargados al demandado que a 
continuación se describen: 

1. °—Un" mostrador frigorífico de 
"Electrodomésticos Castro" de dos 
metros de largo por l'SO de alto apro
ximadamente. Tasado pericialmente 
en quince m i l pesetas. 

2. °—Una máquina de cortar fiam
bres, marca Wraher, de mano. Tasa
da pericialmente en dos m i l quinien
tas pesetas. 

3. °—Una báscula Igarra n.0 23725, de 
20 Kgs. Tasada en dos m i l seiscien
tas pesetas. 

4. °—Otra báscula Igarra n.0 1023 de 
5 kgs. Tasada en tres m i l pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de 
1.a Instancia n.0 2 de Ponferrada, sito 
en la Calle Queipo de Llano, núm. 1, 
el día once de septiembre próximo 
a las once treinta horas de su maña
na, previniéndose a los licitadores: 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos al diez por 
ciento efectivo del avalúo de los bie
nes, que sirve de tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo y 
que el remate podrá celebrarse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Dado en Ponferrada a treinta de 
jul io de 1973.—Nicanor Fernández 
Puga.—El Secretario.—(Ilegible). 
4289 Núm. 1597.-341.00 ptas. 

Magistratura de Trabajo de León 
Don Luis Fernando Roa Rico, Magis

trado Decano de León y su pro
vincia. 
Hace saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia, que ante la 
Magistratura de Trabajo número dos 
se siguen con el número 29/73, a ins
tancias de Joaquín Gall Sancho y otros, 
contra la empresa Metalgráficas Leó-
nesas, S, A., por salarios, para hacer 
efectiva la cantidad de ciento treinta y 
seis mil novecientas cincuenta y tres 
pesetas con noventa y tres céntimos 
en concepto de principal, con más 
veinticinco mil calculadas para costas 
del procedimiento, ha acordado sacar 
a pública subasta, término de ocho 

días y condiciones que se expresarán, 
los bienes siguientes: 

Una máquina motoelevadora UNI-
4521 OM. Milano, tipo D1N-20 número 
027762, valorada en doscientas cin
cuenta mil pesetas. 

Una cizalla FMI Napoli 12112 serie 
112613, matrícula 3611, de 1967, valo
rada en doscientas mil pesetas. 

Una prensa automática FMI Napoli 
tipo 1222 serie 112599 matrícula 3616 
de 1967, valorada en doscientas mil 
pesetas. 

Una prensa automática FMI Napoli 
tipo 1222 112494, matrícula 2743 de 
1967, valorada en doscienras mil pe
setas. 

Una máquina de escribir eléctrica 
Olivetti, modelo Editor 3 núm. EL3-
1331601, valorada en doce mil pesetas. 

Una máquina calculadora Olivetti, 
eléctrica, valorada en doce mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en la Plaza Calvo So-
telo, 3, en primera subasta, el día die
ciocho de agosto; en segunda subasta 
el día doce de septiembre, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 
cuatro de octubre» señalándose como 
hora para todas ellas la de las once de 
la mañana y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1.°—Los licitadores deberán "deposi
tar previamente en la mesa del T r i 
bunal el diez por ciento del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 2.°—No se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
E l remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 3.°—En segunda 
subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 4.°—Que si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor, postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda libe
rar los bienes, pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la pos
tura última, haciendo previamente el 
depósito legal. 5.°—No habiendo pos
tor, podrá la parte ejecutante dentro 
de los seis días siguientes después de 
la primera o segunda subasta, en su 
caso, pedir se le adjudiquen ios bie
nes objeto de subasta, por las dos ter
ceras partes del precio que hubiera 
servido de tipo en cada una de ellas. 

Dado en León, a dos de agosto de 
mil novecientos setenta y tres. 
4341 Núm. 1601 —484,00 ptas. 

L E O N 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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